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La construcción y el textil son las dos actividades no agrícolas más 

importantes en la economía tradicional (1). Las dos utilizan grandes 

cantidades de materias primas, necesitan la colaboración y la interven 

ción sucesiva de numerosos trabajadores especializados para la fabrica 

ción, a gran escala, de un producto; las únicas pues, que ya son indus 

triales en la baja Edad Media. 

La construcción en Castilla no ha atraído la atención que se merece. 

Pero las fuentes son escasas (2). Las «bellas y ricas series» contables 

que se encuentran en otras regiones y los registros de deliberaciones apa-

. (1) Por P. Chaunu: «Le bátiment dans l'économie traditionnelle», en Le báti-
ment: enquéte d'histoire économiqe XIV-XIX', París, 1971, t. I, pág. 19. «Le báti 
ment est bien la premiére activité non agricolc dans l'économie traditionnelle en 
Europe.» 

(2) A. Collantes de TerAn SAnchez: Sevilla en la baja media, la ciudad y sus 
hombres, Sevilla, 1977, empadrona los menestrales de la construcción, su distribu 
ción por collaciones; dedica un muy interesante capítulo a la casa: materiales 
y sistemas de construcción, tipología, pero no puede hacer un estudio económico 
y social del subsector de la construcción. 
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recen en ella rara vez antes del siglo xv, y a veces tarde en el siglo y no 

en todas las ciudades; los registros notariales faltan (3). 

Los archivos murcianos, aunque con lagunas, discontinuos y deficien 

tes, ofrecen algunas posibilidades para un enfoque económico y social 

de los oficios de esta industria, a partir de finales del siglo xiv, en el 

marco preciso de esta ciudad frontera. Poseen, en efecto, una fuente in 

estimable e irreemplazable: los libros de cuentas. Aunque únicamente 

haya cinco para un período de 40 años; los de los ejercicios de 1391-1392, 

de 1395-1396, de 1407-1408, de 1426-1427 y de 1429-1430 (4). Nos imponen 

el marco cronológico. Cada uno de ellos se divide en dos partes. La se 

gunda, con mucho la más importante, contiene los gastos de la ciudad 

registrados en orden cronológico y reagrupados a veces por puestos de 

trabajo, como en 1391-1392. En dichos gastos figuran por un lado los 

salarios de todos los trabajadores de la construcción que trabajan para 

la ciudad y cuyo clavario, que en los dos últimos libros tendrá el título 

de mayordomo, indica cada día los nombres; por otro lado, los precios 

de los materiales comprados para las obras y de su transporte hasta 

ella. La primera parte registra los ingresos que revelan el modo de fi-

nanciamiento de los trabajos públicos. Estas cuentas están además fre 

cuentemente llenas de comentarios, que permiten localizar la obra en la 

que se trabaja y precisar el estado en el que se encuentran los trabajos. 

La serie, casi completa, de los Libros de Ordenaciones, gracias a los es 

tatutos y a los reglamentos que en ellas se encuentran, revela algunos 

elementos de la organización del trabajo, de las normas de fabricación, 

de las relaciones con las autoridades locales. 

Este inventario de las fuentes incitaría más bien a renunciar a nues 

tra empresa. Son escasas, demasiado para poder mostrar una evolución. 

(3) En otros países y ciudades, favorecidos por la documentación, la construc 
ción ha dado lugar a notables trabajos. Entre otros, en Inglaterra, D. Knoop y 
G. P. Jones: The medieval masón. Manchester, 1933. En Flandes: J. P. SossoN: 
Les travaux publics de la ville de Bruges, XIV et XV, Bruxelles, 1977. 

(4) A. M. M., Actas Capitulares, Libros de Cuentas (C. M. en adelante), 1391-92, 
1395-96, 1407-08, 1426-27, 1429-30. 
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Su alcance es limitado. La ausencia de contratos de empleo y de apren 

dizaje, de testamentos, de inventarios post-mortem, de padrones, no per 

mite conocer las fortunas, las condiciones de vida, ni muchos aspectos 

de las condiciones de trabajo. Finalmente, esta documentación no apor 

ta más que algunos esclarecimientos, y aún así éstos no van sin proble 

mas ni incertidumbres, acerca del sector de la construcción y de los 

efectivos de asalariados que trabajan en él, acerca de la organización de 

su trabajo, de su poder adquisitivo y de su nivel de vida. Algunos escla 

recimientos solamente, pero en este sector de la historia económica y 

social en el que, particularmente los últimos aspectos, permanecen «en 

la noche más oscura» (5), he estimado que podían ser útiles. 

I) EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y SU EFECTIVO DE ASA 

LARIADOS 

Cuáles son los efectivos de los trabajadores del sector de la cons 

trucción? Resolver esta cuestión consiste en determinar el valor de sus 

salarios como índice de los movimientos globales de la economía mur 

ciana puesto que, en la medida en que trabajando en obras en las que 

la colaboración de las diferentes profesiones y de una mano de obra consi 

derable es obligatoria, podemos considerarlos como «salarios-tipo» (6). 

Su resolución es pues fundamental, y constituye un prealable indis 

pensable (7). 

Sin embargo, dar cifras muy precisas es perfectamente imposible a 

falta de un censo de estos trabajadores. No podemos conocer con exac-

(5) J. Gautier-Dalche: Histoire économique tí sociale de t'Espagne chrétienne 
au Moyen-Age, París, 1976, pág. 224. 

(6) M. Bloch: «Le macón medieval: problemes de salariat», en Aúnales d'his-
toña économique et sociale, t. VII, 1935, citado por B. Geremek: «Les salaries et le 
salariat dans les villes au cours du bas Moyen-Age», en Troisiéme conférence inter-
nationale a" Histoire Économique, Munich, 1965, pág. 596. 

(7) R. Romano: «Salaires et Histoire Économique», en ibíd., pág. 492, insiste 
en un punto que: ale vrai probléme est de reconnaitre non pas un mouvement de 
salaires mais le mouvement de la masse des salaires payés pour une population 
active donnée ...done le marché de la main-d'oeuvre». 

13 



titud más que la mano de obra que trabajaba en las obras públicas. Po 

demos, sin embargo, hacernos una idea de su número gracias al lugar 

que ocupa la industria de la construcción en la vida murciana. Y ésta, 

por cierto, es bastante importante, sobre todo a partir de finales del 

siglo xiv. 

Como todas las municipalidades de Europa Occidental, Murcia se 

preocupaba de la mejora, o cuando menos de la conservación en buen 

estado, de sus infraestructuras, y en primer lugar, y sobre todo, de sus 

fortificaciones (8), pues en la marca fronteriza de la que era la capital, 

la inseguridad era endémica. Un obrero de los adarves, escogido por el 

Concejo, se encargaba especialmente de ello. No transcurre ningún año 

sin que no haya una brecha que cerrar, un agujero que tapar, una alme 

na que reconstruir, un muro que consolidar, una cerradura o una bisa 

gra que cambiar, una torre que afianzar, montantes de las puertas que 

reemplazar, goznes que reforzar... A estos efectos, a fin de tranquilizar 

a la ciudad, y consciente de la importancia que representaba para la 

seguridad de la región y la suya propia el tener murallas en buen estado, 

el soberano les destinaba 10.000 maravedís del producto de las alcaba 

las. Las murallas, a pesar de todo, estaban en mal estado, las puertas 

principalmente, y cuando el peligro se hacía apremiante, las autoridades 

debían efectuar importantes trabajos, por ejemplo, en 1405, 1407 y 1408, 

1429 y 1430 (9). Por último, no debemos olvidar entre estas construccio-

(8) Ph. Contamine: «Les fortifications urbaines en France á la fin du Moyen 
Age: aspects financiers et économiques», en Revue Historique, 1978. 

(9) En 1391-92, labores de madera: 2 pares de puertas mayores, 6 pares de 
tapieras nuevas para las labores de los adarves, puertas nuevas para la casa de 
la prisión, las cameras de la Corte, la escalera del adarve. El 13 de enero 1405, 
Remir Sánchez, jurado clavario compró para los adarves: 500 cahíces de cal 
20.000 adríllos, 500 cahíces de arena, 500 cargas de cácales, y 100 maderas para' 
cubrir las torres. En 1407 y 1408, el Concejo somete a los habitantes a un im 
puesto de 6, 4 y 2 maravedís para la labor de los adarves, D. Menjot: «Le poids de 
la guerre dans l'économie murcienne, l'exemple de la campagne de 1407-08 contre 
Grenade», en Miscelánea Medieval Murciana, t. II, páps. 47 y 52-53. A. C. Libro de 
Ordenaciones (L. O. en adelante), 9 de mayo 1413, dos omnes buenos (puestos 
por el Concejo) en uno con otros maestros albañiles declaran que necesita 560.090 
maravedís para reparar e adobar los muros, torres, lienzos, barbacanas. En 1429-30 
sobre todo, trabajos de reparación de los adarves. 
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nes militares, las máquinas de guerra, especialmente las de sitio, que 

la municipalidad hizo fabricar en diferentes ocasiones, en particular un 

engeno en 1392 (10), tres mantas, cinco escalas y una gata en 1407 (11). 

El Concejo efectuaba también trabajos de conservación y de repara 

ción de los edificios civiles comunales: Casa de la Corte, Casa de la 

Cárcel (11 bis). Se contentaba, la mayor parte del tiempo, con hacerlas 

realizar en casos de necesidad extrema, aunque de la manera más suma 

ria —lo que hacía que dichos edificios estaban en reparación casi per-

manente— pues no disponía más que de escasos recursos, absorbidos 

éstos por los gastos de funcionamiento incomprensibles, por los impues 

tos reales y por los gastos militares, en los cuales estaban comprendidos 

los del cuidado de las fortificaciones (12). El Concejo no poseía los me 

dios de cuidar por el buen estado de las calles y de las plazas (13), y aún 

menos de edificar construcciones destinadas a procurar un mayor bien 

estar a los habitantes y a embellecer la ciudad. Cuando un puente o un 

pozo amenazaban ruina, y que los usuarios exponían a los magistrados 

la gran pérdida que su derrumbamiento significaría, el Concejo se con 

tentaba con suministrar los materiales necesarios para la reparación a 

aquellos que aceptaban encargarse benévolamente del trabajo (14). En la 

ciudad, los edificios en ruinas o en mal estado no eran reparados más 

que por aquellos a quienes la Municipalidad se los daba (15). 

(10) A.C.C.M. 1391-92, fols. 72r.'-84v». 
(11) A.C.C.M. 1407-08, en quinze días del 9 al 24 de octubre. 
(11 bis) Ejemplos: A.C.C.M. 2 y 16 de julio 1407; A.C.-L.O. 22 de septiem 

bre 1408, 13 de agosto 1409, 12 de diciembre 1412, diciembre 1426, etc. A. C. - C. M. 
1426-27: 14.931 m. para la Casa de la Corte. 

(12) D. Menjot: «Finances et fiscalité municipales ordinaires á Murcie au bas 
Moyen-Age (fin xiV-mil. xv° siécles)», en Armóles de Xa Faculté de Lettres de Nice, 
1978. 

(13) Las autoridades de Lille y Douai lo hacen. G. Espinas: Les finances de la 
commune de Douai. 

(14) Ejemplos: A. C.-L. O. 8 de septiembre 1408, el Concejo dio 10 cahíces de 
cal para reparar el pozo de S. Pedro, otros 10 para adobar el puerto del puente 
de Tinosa; 22 de octubre 1409 y 24 de mayo 1410, nuevo reparo del puente del 
puerto de Tinosa (!). 

(15) Ejemplos: 28 de diciembre de 1406, la torre de los pellegeros a Gonzalo 
Ferrández, molinero. El 6 de julio 1409, la misma torre a Juan de Oviedo, el Con 
cejo paga los reparos. 
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La ciudad prestaba, sin embargo, especial atención a su patrimonio 

económico, principalmente fuera de los períodos de alerta y de impor 

tantes presiones fiscales, en particular por lo que respecta a los molinos 

del Segura, aunque también se preocupara del almudin y del área de 

trilla (16). Las acequias y los malecones, los azudes y los escorredores 

de la Huerta, cuya conservación en buen estado era vital, eran objeto de 

frecuentes trabajos para reparar los daños causados por las inundacio 

nes devastadoras. Ignoramos el coste y la mano de obra empleada, pues 

la Huerta poseía una administración y finanzas propias de las cuales no 

se ha conservado ninguna cuenta detallada. 

La paz civil, que volvió por fin en 1399, permitió la realización de 

proyectos de mayor envergadura. Así, vemos iniciarse la gran obra del 

nuevo puente, construcción en piedra con un solo arco que reemplazaba 

el puente de madera frecuentemente deteriorado por las crecidas del 

Segura (17). Anteriormente había sido edificada la puerta del puente 

como consecuencia de la construcción, entre 1404 y 1406, del nuevo Al 

cázar por orden de Enrique III. 

De nada serviría identificar estos múltiples trabajos en los Libros 

de Ordenaciones. La lista sería larga pero poco significativa, puesto que 

ni su importancia, ni su duración y aún menos el número de asalariados 

estaban indicados. Las cinco cuentas nos ofrecen cinco ejemplos sobre 

las sumas que la ciudad les consagraba anualmente. No se trata más que 

de casos particulares. Ninguna de ellas las abarca todas; faltan la ma 

yor parte de las sumas destinadas a la Huerta, y las que, entre 1407 y 

1408, fueron destinadas a las murallas, puesto que eran objeto de una 

contabilidad especial. Entre 1407 y 1408 y 1429 y 1430 son muy limitadas 

a causa de las necesidades militares. A pesar de todo, lo que representan, 

(16) Ejemplos: en 1395, construcción y en 1406 reparos de los molinos nuevos 
de allende el río. A. C. C. M. 4 de agosto 1407, reparos de los casones de la fariña. 

A.C.-L. O. 2 de abril 1407 y 30 de agosto 1412, reparos del almodín de la fariña. 
Reparos de la era a fines de 1408. A. C. - 7 de julio 1403 y 1407, reparos del azud, etc.. 
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aunque sea mínimo, no es nunca insignificante, y a veces es impor 

tante (17 bis). 

Las obras públicas no son la única fuente de trabajo para los traba 

jadores de la construcción. En el sector privado se produce también un 

considerable auge a partir de principios del siglo xv. Las obras de la Ca 

tedral se inician de hecho en ese período. No queda, sin embargo, nin 

gún rasgo contable (18). Numerosas casas particulares son construidas 

o reconstruidas en los numerosos solares que el Concejo ha distribuido 

generosamente y en gran número, principalmente en las parroquias pe 

riféricas que más habían sufrido a causa de la peste, a particulares, 

emigrantes sobre todo, que habían hecho la demanda (19). Pero se trata, 

lo más a menudo, de beneficiarios que reconstruyen o edifican por sí 

mismos, o cuando menos en gran parte, su propia casa. 

Finalmente, la construcción ocupa un lugar suficientemente impor 

tante en Murcia para que, las consideraciones que podemos hacer acer 

ca de quienes en ella trabajan, sean algo más que mera anécdota, sin 

que, a pesar de todo, podamos considerar sus salarios como un termó 

metro de la economía, puesto que no se trata, en la mayor parte de los 

casos, más que de pequeñas obras e incluso de minúsculos trabajos, para 

los que bastan pocos obreros especializados ayudados por un comple 

mento de mano de obra cuyos efectivos varían según las necesidades. 

£n efecto, el cuadro número I muestra que, en las dos obras más 

importantes que se conocen hay pocos asalariados, de 4 a 8 hombres 

solamente de media, y que, como en todas partes, el trabajo posee una 

característica sobresaliente, a saber, la irregularidad que se traduce en 

forma de continuas variaciones en el número de trabajadores; variacio-

(17) A.C.-L.O. 17 de mayo 1416. 
(17 bis) Cf. Anejo I y II. 

(18) J. Torres-Fontes: Las obras de la catedral de Murcia en el siglo xv 
y sus maestros mayores; Murcia, 1969. 

(19) Casi una centena en aquellos cuarenta años. 
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nes diarias entre 1 y 11, y entre 2 y 22 en 1392, y entre 1 y 13 en 1429-30. 

Es raro encontrar continuamente, y durante varios días, el mismo nú 

mero de trabajadores: durante la fabricación del engeno, que duró se 

senta y ocho días, una situación de esta índole no se presenta más que 

cinco veces durante dos días seguidos, una vez durante cuatro días y 

una vez durante tres días. De ochenta y siete días que duraron los tra 

bajos de la madera, los treinta y cinco días durante los cuales cuatro 

artesanos trabajan en la obra, se distribuyen en nueve períodos dife 

rentes, cuatro de un día, uno de dos días, uno de cuatro días, uno de 

siete días y dos de nueve días. 

Cuadro I 

EFECTIVOS DIARIOS DE LA MANO DE OBRA EN UNA OBRA 

(comprende todas las profesiones y calificaciones) 

I II 

Efectivo de asalariados Número de días Número de días 

I-Labores de madera. 12 de enero-18 de junio de 1392. Fuentes: C. M., fol. 51r.°-65v° 

II - Construcción de un engeno. 6 de marzo-22 de junio. Fuentes: C. M., fol. 72r."-84v.°. 

He contado los que fueron alquilador a tirar el carro. 
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Los efectivos del conjunto de los oficios de la construcción de estas 

obras no superan, aun añadiendo los artesanos que no trabajan direc 

tamente sino que fabrican sólo algunas piezas, la cincuentena, tanto en 

1391-1392 como en 1429-1430, registros éstos en los cuales encontramos 

el mayor número de trabajos. Contrariamente a lo que ocurre en Sevi 

lla no encontramos ninguna mujer (20), aunque sí judíos y moros (21), 

los cuales no efectúan únicamente las tareas más bajas, sino que tra 

bajan orno carpinteros o como herreros. Carpinteros y albañiles ocupan 

una posición preponderante. Las profesiones de la madera son con mu 

cho las más importantes en 1391-92, puesto que las reparaciones de puer 

tas predominan. 

Cuadro II 

EFECTIVOS DE TRABAJADORES EN LAS OBRAS PUBLICAS 

SEGÚN LAS CUENTAS 

Albañiles 
Carpinteros 

Aserradores 
Herreros 

Picapedrero 
Cerrajero 
Yeseros 
Areneros 

Cantero 
Ladrilleros y tejeros 

52 49 

No todos los artesanos aparecen en las cuentas, sobre todo porque 

en las pequeñas obras, cuyos gastos quedan reflejados en aquellas, no 

hay necesidad de todas las profesiones. Hay trabajadores de la construc 

ción que no trabajan, en el espacio de un año, para el sector público. 

Es muy posible que la construcción privada y las reparaciones de la 

(20) A. Collantes de TerXn Sánchez: Op. cit., pág. 335. 
(21) Entre otros, en 1391-92, Yahuda judío manobre, Mahomat carpcntero y 

su fijo Cad, Or... herrero moro. En 1426-27, Abraim herrero moro. En 1429-30, 
Yucaf carpentero. 
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Huerta basten para dar trabajo a algunos. Hay otros que aparecen en 

los Libros de Ordenaciones. ¿Cuántos son? No muy numerosos. No más, 

en todo caso, que los empleados por la ciudad. En 1394, la asamblea de 

los maestros-carpinteros reunió doce miembros. Murcia carece de arte 

sanos calificados. En 1377, no habría habido más que un solo carpintero 

capaz de adobar el puente, y el Concejo aceptó adelantarle 700 marave 

dís de los 1.700 que había convenido en darle (22). A varios de entre 

ellos, las autoridades les hacen favores: ayudas financieras, dones de 

solares, en vista de conservarlos o de atraerlos (23). Los efectivos de 

trabajadores no calificados son muy variables pues la demanda es irre 

gular, la oferta elástica. La mano de obra está acaparada por la agricul 

tura y sus necesidades, sobre todo en el período en el que tienen lugar 

los grandes trabajos agrícolas de la Huerta. Así pues, cuando la cons 

trucción del Alcázar Nuevo, dado que las necesidades agrícolas mobili-

zaron toda la mano de obra de la capital, se hizo venir a los moros del 

Valle de Ricote, de Campos y de Albudeite (24). Para gran parte de los 

murcianos, las obras públicas no representaban más que un salario com 

plementario cuando el trabajo agrícola lo permitía. Esto explica en gran 

parte las variaciones diarias, que no se debían en Murcia a las condi 

ciones climatológicas, y asimismo explica el gran número de ayudantes 

contratados para efectuar una tarea. Treinta y dos personas fueron con 

tratadas así en 1392 cuando se construyó un engeno, y dieciséis de entre 

ellas por tirar el carro. 

A lo sumo, pues, podría haber habido en Murcia cerca de cien asala 

riados de la construcción, es decir, aproximadamente 4 a 5 por 100 de la 

población activa . Dicho porcentaje es bastante similar al de otras ciuda-

(22) A.C.-L.O. 28 de agosto 1377. 
(23) Ejemplos A.C.-L.O. 12 de marzo 1393 donación del solar de la puerta 

del Alcázar a Johan Ibáñez maestro-carpentero. A. C.-L.O. 12 enero 1381, el Con 
cejo ayuda a Domingo Ferrández, calero. Vecinos nuevos: Gines Pérez carpentero, 
13 de mayo 1398, Pedro Pérez carpentero 21 de octubre 1402, Francisco Sánchez 
albañil 20 de diciembre 1395. En 1429-30, Ramón Cantero recibe 100 maravedís, 
Maestre Felipe carpentero 300. 

(24) J. Frutos-Baeza: Bosquejo Histórico de Murcia y su Concejo, Murcia, 

1934, cap. X. 
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des: 5 a 10 por 100, en Brujas durante el siglo xv (25); 7,7 por 100, en 

París hacia 1290 (26); 5,8 por 100, en Nuremberg en 1393 (27); 3,8 y 3 

por 100, en Sevilla en 1384 y en 1426-1451 (27 bis). Un pequeño núcleo 

de profesionales asistido por algunos manobras calificados y ayudantes 
ocasionales. 

Cuadro III 

EFECTIVOS COMPARADOS DE MAESTROS, MANOBRAS Y AYUDANTES 

EN LAS OBRAS PUBLICAS 

1391-1392 1429-1430 

Maestros 4 6,8% 8 25% 

Manobras 28(*) 47,5% 

Ayudantes 27 45,7% 

Manobras y ayudantes. 24 75 % 

59 32 

II) LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

En prácticamente todas las ciudades de Europa occidental, la mayo 

ría de los oficios se organizan, desde el siglo xni hasta el siglo xv (28), 

de una manera progresiva, más o menos pronto y con particularidades 

propias, según las regiones y las ciudades, puesto que se trata de insti 

tuciones que reflejan las relaciones de fuerza que difieren según esas 

mismas regiones y ciudades. El problema de la organización gremial ha 

dado lugar en Castilla a opiniones contradictorias muy radicales. Para 

unos, dicha organización aparece a partir del siglo xm (29), para otros 

(25) J. P. Sosson: Op. cit., p. 220. 
(26) J. Demey: «De handarbeiders», en Flandria Nostra, t. I, 1957, págs. 196-197. 
(27) A. Fanfani: Storia económica, t. I, Turín, 1961, pág. 299. 
(27 bis) A. Collantes de Teran Sánchez: Op. cit., págs. 337, 156, 163. 
(28) S. L. Thrupp: «The Gilds», en The Cambridge Economic History of Eu-

rope, t. III, Cambridge, 1963. 

(29) J. de Contreras (Marqués de Lozoya): Los gremios españoles, Madrid, 1944. 
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no lo hace antes del reinado de los Reyes Católicos (30). Otros, aún, ven 

en ella un tipo híbrido (31). Es evidente que la pobreza de los documen 

tos facilita las interpretaciones, pero hay que tener en cuenta también 

en este sentido el mal planteamiento del problema, salvo en algunos 

autores como P. Iradiel (32). Me parece como completamente erróneo 

juzgar la organización de los diferentes oficios en Castilla relacionándo 

la con la de otras regiones, así como buscar en qué fecha aparece la or 

ganización corporativa que conocemos en el siglo xvi. No hay ningún 

modelo perfecto ni clásico, sino únicamente un modelo dominante. Asi 

mismo, efectuar un estudio jurídico para comprender la significación 

de una institución, sin situarlo en el marco socio-económico que le ha 

engendrado, no nos parece suficiente. La organización de los oficios es 

característica del trabajo urbano, hasta tal punto que se ha podido ha 

blar «de un modo de producción corporativo» (33). Es necesario saber 

a partir de qué época los trabajadores de una misma profesión se orga 

nizan, así como saber el desarrollo y la intensificación de esta organi 

zación. En nuestro caso, me limitaré a la situación de los carpinteros 

y de los albañiles, puesto que son las únicas profesiones de la construc 

ción cuyos estatutos poseemos respectivamente en 1394 y en 1401. El 

texto de éste último está, desgraciadamente, incompleto (34). 

Estos estatutos tienen como objetivo regir las condiciones de acce-

(30) J. Vicens Vives: Historia Económica de España, Barcelona, 1959: «No pue 
de utilizarse para la Castilla bajo medieval la palabra gremios con el mismo peso 
específico que en la Corona de Aragón y el resto de Europa». S. Sobreques Vidal: 
Historia de España y América, dir. por J. Vicens Vives, t. II, Barcelona, 1961, 
pág. 300: «Los gremios no existen en la Castilla bajo medieval hasta el reinado de 
los Reyes Católicos». Tesis demostrada en Carmona, M. González Jiménez: El Con 
cejo de Carmona a fines de la Edad Media, Sevilla, 1973, pág. 65. 

(31) A. Rumeu de Armas: Historia de la previsión social en España. Cofradías, 
Gremios, Hermandades, Montepíos, Madrid, 1944, habla de «cofradía gremial». 

(32) P. Iradiel Murugarren: Evolución de la industria textil castellana en los 
siglos XIII-XVI. Salamanca, 1974, págs. 71-77, págs. 145-167. 

(33) S. Latouche: «Epistémologie et Economie», en Anthropos, citado por Y. Ba-
rel: La ville médiévale, 1977, pág. 270. 

(34) Ordenanzas de los carpenteros, A.C.-L.O. 20 de octubre 1394, apéndice 
documental I. Ordenanzas de los albañiles, A.C.-L.O. 17 de diciembre 1401, apén 
dice documental II. 
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so a la maestría, organizar la jurisdicción interna y profesional y pre 

cisar las reglas de fabricación y las condiciones de construcción en la 

ciudad. Fueron redactados, cuando menos el de los carpinteros, por 

los maestros de la profesión reunidos en una asamblea, los cuales los 
sometieron a la apreciación del Concejo quien los proclamó una vez 

los hubo: «visto e corregido e hemendado», puesto que «al dicho con 

cejo, oficiales e omnes buenos de la dicha cibdat de Murcia se pertene 

ce de procurar e ordenar la pro publica e comuna de todos los vecinos 

e moradores de la cibdat asi en razón de los oficios, artes e menesteres 

como de otros qualesquier por que todos viven en justicia e en verdad... 

e cada uno use bien e lealmente en el dicho oficio...» (35). Encontramos 

en dicho texto, como en cualquier reglamento corporativo, la exigencia 

de un trabajo «bien e leal», es decir perfecto técnicamente y honesto 

moralmente, en la medida en que es conforme a las reglas del oficio, y 

a fin de dar plena satisfacción al comprador y de mantener el honor 
de la profesión. 

¿En qué medida enmendaban las autoridades los estatutos antes de 

proclamarlos? Lo ignoramos. Dichos estatutos son seguramente el re 

sultado de un compromiso, puesto que, cuando el Concejo quiso hacer 

unilateralmente «ordenaciones e cosas nuevas» en 1408, los albañiles 

no las aceptaron e hicieron las suyas, lo que acarreó un grave conflic 

to (36). De todas formas, estos reglamentos internos, una vez aproba 

dos, promulgados y pregonados por los poderes públicos, adquieren 
fuerza de ley y obligan a todos los artesanos que ejercen la profesión 
a acatarlos. 

Estos estatutos precisan las normas de fabricación para garantizar 

y mejorar la calidad del producto. Así, por ejemplo, para que la made 

ra esté bien seca y trabaje menos, se exige que sea cortada entre octu 

bre y diciembre, la de los árboles con hojas perennes durante la luna 

(35) Ordenanzas de los texedores, payres e tintoreros, A.C.-L.O. 29 de ene 
ro 1396. 

(36) A. C. - L. O. 4 de agosto 1408. 
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creciente, la de los árboles con hojas caducas durante la luna menguan 

te. Exigencias que no son válidas cuando de lo que se trata es de fabri 

car las piezas de recambio que son necesarias para reparar los molinos 

y los araños. 

Las normas de construcción a las cuales los albañiles deben obede 
cer son muy minuciosas. No deben estorbar en la vía pública más de 
treinta días; no pueden modificar la altura de los canales para que las 
cantidades de agua disponible para la irrigación no varíe. Por medio 
de medidas tales como la obligación de reconstruir los edificios de cier 

tas calles cediendo espacio para que éstas sean más anchas, las autori 

dades quieren reestructurar el espacio urbano —como hoy en día por 
medio de los permisos para construir— y modificar la morfología he 
redada de la época árabe, la cual, con el callejón de una sola entrada, 
«había privatizado el espacio» (37). Asimismo, quieren evitar las dife 
rencias que podrían surgir entre los propietarios vecinos, reglamentan 

do los trabajos que uno solo puede emprender. 

La autorización para ejercer, no depende del pago de ningún dere 
cho. Basta con haber sido examinado y reconocido apto por los jurados 
de resultas de un examen, para el cual no es necesario pagar derechos 
de inscripción, y que consiste seguramente en efectuar algunos traba 
jos, para poder instalarse por su cuenta. Esta autorización no es, para 

quienes ya están instalados, un medio para librarse de los nuevos arte 

sanos —aunque en caso de dificultades pueda llegar a serlo— sino sim 

plemente un medio para impedir que incapaces sin ninguna formación 

puedan ejercer el oficio. Como faltan artesanos calificados, la autoriza 

ción es acordada con facilidad. De los doce maestros carpinteros que 

se juntaron en septiembre de 1394, tres ya habían trabajado como tales 

en una obra pública en 1392, y seis habían trabajado como mano 

bras (37 bis). Por lo que respecta a los maestros albañiles, la disposición 

(37) F Chueca Goitia: Breve historia del urbanismo, Madrid, 1970, encontra 
mos un sistema análogo en Genova, J. Heers: Le clan familial au Moyen-Age, 

(37 bis) ¿No hay sin embargo dominio de algunas familias sobre el oficio? 
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reconoce que hay artesanos insuficientemente formados que tendrán 

que pedir consejo a los jurados del oficio, lo que es una buena prueba 

de que si el ejercicio del oficio de albañil se encontraba sometido a un 

examen aunque no tengamos la prueba formal de ello— los jurados no 

son demasiado exigentes, puesto que hay carencia de artesanos frente 

a las necesidades acuciantes, lo que puede explicar también en parte la 

frecuente presencia de los mismos maestros en las diferentes obras; 

éstos son una élite de artesanos verdaderamente competentes en el seno 

de un grupo que era, en principio, calificado. 

No aparecen, como en la mayor parte de las ciudades europeas, es 

tructuras muy jerarquizadas de aprendices, oficiales y maestros. No se 

distinguen, de hecho, más que dos categorías de trabajadores; por un 

lado, los maestros, obreros especializados; por otro lado, los manobras 

entre los cuales encontramos los aprendices y ayudantes ocasionales. Te 

nemos que darnos cuenta, aunque no convenga obcecarse con los tér 

minos que designan a los trabajadores, cualesquiera que sean, pues la 

precisión de las palabras así como la de las cifras no posee demasiada 

importancia para los hombres de la Edad Media, que en 1391-1392 en 

contramos hombres calificados simplemente como carpinteros, mien 

tras que, más adelante, no habrá más que maestros-carpinteros y ma 

nobras-carpinteros . 

El aprendizaje no estaba organizado; su duración no estaba regla 

mentada, y no era necesario haber pesado por él para convertirse en 

maestro. El número de aprendices que cada maestro puede tener junto 

a él es libre. Muchos manobras tienen, pues, que aprender el oficio por 

la práctica. Todas estas ausencias muestran, por si era necesario recal 

carlo, la escasez de mano de obra en la capital. 

Estos estatutos precisan también las obligaciones respectivas del 

patrono y del empleado, y su objetivo consiste en moralizar sus rela 

ciones. El maestro tendrá que terminar el trabajo que ha comenzado 

antes de iniciar otro, y será el responsable de los posibles destrozos, 
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así como de los retrasos. A su vez, quien le encarga el trabajo tendrá 

que pagarle, so pena de boicoteo por parte de los otros maestros e in 

cluso de embargo por parte de los jurados competentes, y además ten 

drá que procurarle buenos materiales. 

A fin de luchar contra la competencia desleal y para evitar los con 

flictos entre artesanos, se prohibe a los maestros que acaben el trabajo 

comenzado por uno de ellos sin el permiso de éste último. Pero las nor 

mas de fabricación, y, por consiguiente, el trabajo de cada oficio, no 

están determinadas con precisión, lo que es la prueba de que había se 

guramente trabajo para todos y que la especialización no era llevada 

a sus últimos extremos. 

La vigilancia de los artesanos y la aplicación de este reglamento te 

nían necesidad, en cada oficio, de un organismo de control especial, ju 

rados o veedores, controladores bajo juramento, cuyo objetivo era de 

evitar que dichas tareas no recayeran también sobre las espaldas del 

almotacén encargado de la policía económica (38). Estos personajes, 

que se encargan de dicho control especial, y que son los más importan 

tes del gremio, nos son conocidos gracias a los estatutos de los carpin 

teros. Como en la industria textil (39), sus funciones principales con 

sistían en examinar a los candidatos que pasaban el examen de maestría 

y en visitar a los obradores una vez al mes cuando más, mientras que 

por su parte los jurados de los albañiles tienen que visitar dos veces 

al año las paredes, aleras e cerramientos de cámaras. Además, tenían 

la autorización de embargar y de multar a quienes no pagaban a los 

maestros que habían contratado, así como de convocar anualmente a 

una asamblea general de los maestros para efectuar la elección de sus 

sucesores. Estos cargos, delicados, no parecen ser demasiado pesados, 

dado el pequeño número de profesionales que hay que vigilar. No eran 

(38) P. Chalmeta Gendrón: «La figura del almotacén en los fueros y su seme 
janza con el zabazoque hispano-musulmán», en Revista de la Universidad de 
Madrid, 1970. 

(39) P. Iradiel Murugarren: Op. cit., pág. 160-163. 
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cargos lucrativos, puesto que los veedores no recibían más que el pro 

ducto de las multas que ponían, multas que eran a menudo de sesenta 

maravedís, aunque hay que tener en cuenta que los veedores de los al-

bañiles se repartían el importe de las multas con el almotacén; además 

no cobraban nada por el trabajo de inspección, ni tampoco por el de 

examinar. Ser veedor no tenía, pues, nada de llamativo, y no es extraño, 

por lo tanto, que se castigue duramente a quien rechaza el cargo, así 

como la más mínima injuria que se les pueda hacer en el ejercicio de 

sus funciones. Podemos constatar, sin embargo, que existe una acumu 

lación relativa de las funciones (39 bis). La falta de artesanos califica 

dos no basta para explicar el hecho. ¿Se trata acaso de maestros que, 

dado que su empresa funciona bien, tienen más tiempo?; ¿o quizás, qué 

consideran el oficio como un deber?; ¿existen, acaso, ventajas impor 

tantes como la de la adjudicación de las obras públicas? 

El cargo de veedor era anual, y su renovación debía de tener lugar 

diez días después de pasado San Juan entre los carpinteros, pero sólo 

tres días después entre los albañiles. Eran elegidos de entre los «omnes 

buenos sabidores del oficio» por los veedores cesantes en el ramo de la 

construcción; al contrarío, era la asamblea de maestros quien los elegía 

en el ramo de la carpintería; asamblea en la que la presencia era obli 

gatoria so pena de sanciones. Pero esta elección era una novedad de 

la última década del siglo xiv. Hasta ese momento, habían sido desig 

nados directamente por los jurados de la ciudad ante los cuales pres 

taban juramento. Origen que explica el que a cada elección consular 

corresponda una renovación de los veedores. 

Los veedores del ramo de los carpinteros, cuando examinaban a los 

candidatos a la profesión y cuando era necesario al controlar un pro 

ducto, a fin de limitar la parcialidad de la decisión y para darle más 

(39 bis) Martín de Calatayud, veedor de los carpenteros en 1394-95, 1395-96, 
1398-99, 1403-1404. Miguel de Calatayud en 1398-99, 1403-1404. Miguel García, veedor 
de los albañiles en 1374-75, 1375-76, 1392-1393, 1395-1396. 
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peso a ésta, estaban asistidos por los acompañados (40). Estos perso 

najes, de los cuales ignoramos el número, servían quizás, como en la 

industria textil conquense, «de intermediarios entre veedores y menes 

trales cuando ambas partes no llegaban a un acuerdo. En cierta medi 

da, rebajaban las atribuciones incontroladas de los veedores...» (41). 

En definitiva, en los años 1400, los carpinteros y los albañiles mur 

cianos no son únicamente elementos de la población murciana, que se 

individualizan mediante el ejercicio de una profesión determinada cu 

yas normas de fabricación, condiciones de trabajo, calidad y precios de 

fabricación, son fijados por las disposiciones de los fueros y por las me 

didas adoptadas por las asambleas y por los magistrados en forma de 

posturas y de cotos. Están organizados en gremios, que ya han superado, 

sobre todo los carpinteros, la situación «de una incipiente asociación... 

sin una estructura jurídica, económica o laboral determinada» (42). 

Pero, a pesar de todo, permanecen aún bajo la tutela de las autoridades 

que conservan un derecho de intervención en los estatutos. En princi 

pio, no puede haber oficio organizado si el Concejo se opone. No tienen 

ningún papel en la vida de la comunidad urbana, ni en la guardia de 

las puertas y de las murallas, ni en la repartición del impuesto. Tam 

poco tienen ningún papel político. El jurado —o los dos jurados en 

ciertos momentos— que representa teóricamente a los artesanos en el 

Concejo, no es elegido por ellos, sino que es nombrado cada año por 

los regidores y por los oficiales cesantes. Sus actividades caritativas y 

piadosas nos son prácticamente desconocidas. No parecen tener una 

personalidad civil y jurídica propias (43). 

Los gremios de los carpinteros y de los albañiles, como los de los 

(40) Los acompañados existen también en el oficio de los texedores en 1384-1385. 

A.C.-L.O. 26 de junio 1384. 
(41) P. Iradiel Murugarren: Op. cií,, p. 163. 
(42) J. Vicens Vives: Historia Económica..., op. cit., p. 239. 
(43) Estoy conforme con lo que dice P. Iradiel Murugarren, op. cit.: «que la 

constitución de un oficio como gremio equivalía, de hecho, a poder nombrar veedo 
res y promulgar ordenanzas técnicas reconocidas por el Concejo de la ciudad». 
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oficios textiles, no tienen pues todas las características de las jurandas 

del norte de Europa (44). Su organización no es, a pesar de ello, incom 

pleta. Refleja perfectamente la situación económica murciana y las 

relaciones de fuerza que existían en la ciudad; relaciones que son muy 

diferentes de las de las ciudades flamencas. En éstas, percibimos bien 

las manifestaciones institucionales de sus variaciones. El partido que 

gana modifica, o más bien completa, en función de sus intereses, estos 

dispositivos no económicos de control de la producción que son las cor 

poraciones. 

Percibimos una doble evolución en el estatuto de los oficios, que se 

convierten en el «instrumento de los maestros» (45). Por un lado, un 

bloqueo de las profesiones debido a la agravación de las condiciones 

de acceso a la maestría, lo que conduce a la introducción, para los que 

no son hijos de maestro, puesto que los herederos de éstos se benefician 

con una dispensa o reducción, de un obstáculo fiscal y financiero: ele 

vación regular de los derechos de inscripción; obligación de dar una 

fianza y de hacer una obra maestra que no era tan difícil como costosa 

a realizar. Por otro lado, una lucha a todos los niveles contra la con 

centración de los medios de producción en manos de una minoría, lo 

que se traduce en una serie de medidas cuyos objetivos son de precisar 

con gran exactitud los modos de fabricación, de impedir el acapara 

miento de la mano de obra, de limitar las compras de materias primas 

y, en la práctica, en una igualación de los salarios. 

Este oficio, que está jerarquizado de una manera estricta, que es 

monopolista, que no encontramos únicamente en las ciudades flamen 

cas sino que se difunde progresivamente a lo largo del siglo xiv y sobre 

todo del siglo xv por los países franceses, inclusive por el Languedoc, 

que durante mucho tiempo fue reacio a ese tipo de profesión (46), cons-

(44) E. Coornaert: Les corporations en Frunce, París, 1942. E. Martín Saint 
León: Histoire des corporations de méíiers depuis leurs origines jusqu'á leur 

suppression en 1791. 
(45) H. Hauser: Les debuts du capitalisme, París, 1927, pág. 179. 
(46) A. Gouron: La réglamentation des métiers en Languedoc, Genéve, 1958. 
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